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Estudiada en su conjunto la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación elevada por la apoderada judicial de la parte demandante y revisado 

a cabalidad el expediente digital contentivo de las actuaciones surtidas al interior 

del presente proceso de ejecución con garantía real hipotecaria, encuentra el 

despacho que dicha solicitud no satisface a cabalidad los requisitos exigidos por 

la norma del inciso 1º del artículo 461 del C.G.P., toda vez que a la abogada LUZ 

ESTELA BERMÚDEZ MAYA se le reconoció personería para representar los 

intereses de la parte demandante en los mismos términos en que se le había 

reconocido a la apoderada judicial inicial, la abogada ANA LUCÍA BUILES 

LÓPEZ, quien no cuenta con la facultad expresa para recibir, tal y como lo exigen 

las disposiciones normativas consagradas en los artículos 77 y 461 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, entonces, la presente solicitud de terminación por pago total de la 

obligación no será aceptada. Sin embargo, se informa al ejecutante que bastará, 

para su reconsideración, que anexe el respectivo poder con la facultad expresa 

para recibir, tal y como se puso de presente al inicio de esta providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO ACEPTAR la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 

términos de la parte motiva de la presente providencia.   

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte ejecutante para que arrime al expediente un 

nuevo poder en donde su apoderada judicial cuente con la facultad expresa para 

recibir, tal y como lo exigen las normas de los artículos 77 y 461 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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